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Auto Sustanciación 

Cali, mayo siete (07) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se allega memorial poder por parte de SANTIAGO GÁMEZ TRILLOS en 

calidad de apoderado judicial dentro del proceso Ejecutivo de alimentos, 

quien representa los intereses de la señora DIANA MARCELA GUZMAN 

BALCAZAR, mediante el cual sustituye poder al estudiante NICOLAS 

CARRILLO NARVÁEZ, miembro activo del consultorio jurídico de la Pontificia 

Universidad Javeriana de Cali, por ser precedente, será aceptado. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la sustitución del poder presentada por SANTIAGO 

GÁMEZ TRILLOS al estudiante NICOLAS CARRILLO NARVÁEZ. 

 
SEGUNDO: TENER a NICOLAS CARRILLO NARVÁEZ, estudiante y 

miembro activo del Consultorio Jurídico de la Pontificia Universidad Javeriana 

de Cali, como apoderado de la parte demandante dentro del presente asunto. 

 
Notifíquese, 

 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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